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Suprema Corte de Justicia de la Nación. Sentencia dictada por el Tribunal Pleno 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación en la Acción de Inconstitucionalidad 
101/2019, así como los Votos Particular del señor Ministro Presidente Arturo 
Zaldívar Lelo de Larrea y Concurrentes de los señores Ministros Luis María Aguilar 
Morales, José Fernando Franco González Salas y Presidente Arturo Zaldívar Lelo 
de Larrea. 

 
Datos de localización en la versión impresa: Sección: 1ª. Página 166. 
 
Es parcialmente procedente y parcialmente fundada la presente Acción de 
Inconstitucionalidad 101/2019.  
 
Se sobresee respecto de los artículos 35, numeral 3, 49, numeral 5, 72, fracción X, del 87 
al 90, 92, numeral 1, y 97, numeral 2, de la Ley de Archivos del Estado de Colima, expedida 
mediante el Decreto Núm. 108, publicado en el Periódico Oficial de dicha entidad federativa 
el catorce de agosto de dos mil diecinueve, de conformidad con los apartados IV y V de 
esta decisión. 
 
Se reconoce la validez de los artículos 10, numeral 2, 23, 65, 72, fracciones de la III a la 
IX y de la XI a la XVII, 80 —con la salvedad precisada en el punto resolutivo cuarto—, 81, 
84, numeral 3, y 93 de la Ley de Archivos del Estado de Colima, expedida mediante el 
Decreto Núm. 108, publicado en el Periódico Oficial de dicha entidad federativa el catorce 
de agosto de dos mil diecinueve, en atención al apartado VII de esta determinación. 
 
Se declara la invalidez de los artículos 68, numeral 6, 73, 80, fracción III, y 101 de la Ley 
de Archivos del Estado de Colima, expedida mediante el Decreto Núm. 108, publicado en 
el Periódico Oficial de dicha entidad federativa el catorce de agosto de dos mil diecinueve, 
la cual surtirá sus efectos a partir de la notificación de estos puntos resolutivos al Congreso 
del Estado de Colima, en términos de los apartados VII y VIII de esta resolución. 
 
La sentencia emitida en la Acción de Inconstitucionalidad 101/2019, promovida por el 
Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos 
Personales, fue dictada por el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación en su 
sesión del tres de mayo de dos mil veintiuno. 
 

https://intranet.scjn.pjf.gob.mx/Lists/ListaDiariosOficiales/Attachments/30385/DOF%2024082021.pdf
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Voto Particular que formula el ministro presidente Arturo Zaldívar Lelo de Larrea en la 
Acción de Inconstitucionalidad 101/2019, promovida por el Instituto Nacional de 
Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales. 
 
Voto Concurrente que formula el señor ministro Luis María Aguilar Morales, en relación con 
la Acción de Inconstitucionalidad 101/2019. 
 
Voto Concurrente que formula el ministro José Fernando Franco González Salas en la 
Acción de Inconstitucionalidad 101/2019, resuelta por el Pleno de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación en sesión celebrada el tres de mayo de dos mil veintiuno. 
 
Voto Concurrente que formula el ministro presidente Arturo Zaldívar Lelo de Larrea en la 
Acción de Inconstitucionalidad 101/2019, promovida por el Instituto Nacional de 
Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales. 
 

 

Acuerdo General del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, que implementa 
el Plan Integral de Combate al Nepotismo; y fortalece el funcionamiento del 
Instituto de la Judicatura como Escuela Judicial. 

 
Datos de localización en la versión impresa: Sección: 1ª. Página 229. 
 
Acuerdo General del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, por el que se reforma el 
artículo DÉCIMO Transitorio; se adiciona el artículo DECIMOTERCERO Transitorio, y se 
deroga el artículo OCTAVO Transitorio del Acuerdo General del Pleno del Consejo de la 
Judicatura Federal, que implementa el Plan Integral de Combate al Nepotismo; y fortalece 
el funcionamiento del Instituto de la Judicatura como Escuela Judicial. 
 
El presente Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial 
de la Federación. 
 
El Acuerdo General del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, fue aprobado por el 
Pleno del propio Consejo, en sesión ordinaria de 14 de julio de 2021. 
 

 

Banco de México. Tipo de cambio para solventar obligaciones denominadas en 
moneda extranjera pagaderas en la República Mexicana.   

 
Datos de localización en la versión impresa: Sección: 1ª. Página 231. 
 
El Banco de México, con fundamento en los artículos 8o. de la Ley Monetaria de los 
Estados Unidos Mexicanos; 35 de la Ley del Banco de México, así como 8o. y 10 del 
Reglamento Interior del Banco de México, y según lo previsto en el Capítulo V del Título 
Tercero de su Circular 3/2012, informa que el tipo de cambio obtenido el día de hoy fue de 
$20.3907 M.N. (veinte pesos con tres mil novecientos siete diezmilésimos moneda 
nacional) por un dólar de los EE.UU.A. 
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Comisión Federal de Competencia Económica. Disposiciones Regulatorias de la 
Comisión Federal de Competencia Económica para la calificación de información 
derivada de la asesoría legal proporcionada a los agentes económicos. 

 
Datos de localización en la versión impresa: Sección: 1ª. Página 232. 
 
Acuerdo No. CFCE-190-2021, por el que se reforman los artículos 4, fracciones II, IV, V, 
inciso a), VI, VII, VIII y último párrafo; los párrafos primero y segundo del artículo 5; el 
párrafo quinto del artículo 6; la fracción III, incisos a) y b), segundo, penúltimo y último 
párrafo, la fracción IV, inciso a), y la fracción V del artículo 9; los incisos b), c) y d) del 
artículo 10; el primer párrafo de la fracción II del artículo 11; las fracciones I y II del artículo 
12; se adicionan los párrafos penúltimo y último del artículo 1; el último párrafo de la 
fracción V y la fracción IX del artículo 4; los párrafos penúltimo y último del artículo 6; el 
último párrafo del artículo 8; el segundo párrafo de la fracción I, el último párrafo de la 
fracción IV y el último párrafo de la fracción V del artículo 9; la fracción III del artículo 11; 
los párrafos antepenúltimo, penúltimo y último del artículo 12; y se deroga el último párrafo 
de la fracción II del artículo 11; todos de las Disposiciones Regulatorias de la Comisión 
Federal de Competencia Económica para la calificación de información derivada de la 
asesoría legal proporcionada a los agentes económicos, publicadas en el DOF el treinta de 
septiembre de dos mil diecinueve. 
 
Las presentes Disposiciones Regulatorias entrarán en vigor al día siguiente de su 
publicación en el Diario Oficial de la Federación. 
 
Los Procedimientos de Calificación que se hubieren iniciado con anterioridad a la entrada 
en vigor de las presentes Disposiciones Regulatorias se tramitarán conforme a las vigentes 
en el momento de su inicio. 


